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CONVOCATORIA 

 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 82 al 87 de Reglamento del Personal 
Académico vigente en la Universidad de Guanajuato, la División de Ciencias e Ingenierías 
del Campus León (DCI), convoca a los interesados a participar para cubrir una 1 PLAZA 
TEMPORAL DE TÉCNICO ACADÉMICO B, de tiempo parcial (3 horas por semana), para 
desempeñar las funciones de soporte técnico a la docencia en el laboratorio de docencia 
en Electrónica de la DCI. Esta plaza será ocupada a partir del 02 de agosto 2021 y 
hasta el 15 de diciembre del 2021. 
 
REQUISITOS: 
1. Presentar carta de solicitud, aceptando específicamente participar en la presente 

convocatoria, en los términos y condiciones que se fijan en la misma. 
2. Presentar Currículum Vitae completo, con documentos que avalen su formación 

académica, trayectoria y logros obtenidos. 
3. Es deseable tener acreditado un plan de estudios de Licenciatura relacionada con 

Ingeniería Electrónica o Electromecánica.  
4. Habilidad para comprender instructivos, manuales y escritos técnicos; comunicar 

oralmente instrucciones e información técnica y redactar reportes e instructivos. 
5. Tener experiencia y pericia en el manejo de equipo electrónico y material del 

laboratorio y, así como dominar las técnicas de puesta en marcha, mantenimiento 
y calibración de instrumentos electrónicos de medida de laboratorio, como: 
multímetros, fuentes de alimentación, generadores de funciones, y osciloscopios; por 
mencionar algunos. 

6. Es deseable poseer habilidad en el desarrollo de diseño electrónico y programación de 
microprocesadores. 

7. Presentar dos cartas de referencia enviadas directamente por sus autores a la 
Secretaría Académica de la División de Ciencias e Ingenierías, en formato digital (PDF) 
al correo electrónico sacademica.dci.cle@ugto.mx 

 
LAS FUNCIONES A DESARROLLAR SON: 
1. Apoyar en todas las tareas inherentes a control y suministro del material de los 

insumos del almacén del laboratorio. 
2. Controlar y apoyar en el mantenimiento de los distintos equipos de laboratorio, así 

como generar reportes y bitácoras de incidencias tanto de los mismos equipos como 
de las instalaciones.  

3. Controlar el préstamo de material y equipos electrónicos de medición a través de 
registros o bitácoras a usuarios de laboratorio.   

4. Asesorar técnicamente e instruir a los usuarios del laboratorio de Electrónica, que así 
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lo requieran, en el uso y operación de los equipos del mismo laboratorio, así como a 
sus prácticas de laboratorio. 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN: 
a) Fase de análisis curricular, en la que se evaluarán: formación académica, 

trayectoria, perfil, experiencia en el área requerida documentada. 
 
Superada la fase de análisis curricular, a continuación (en caso de requerirse) seguirá 
la: 
 

b) Fase de entrevista a petición de los miembros del Comité de Ingreso, Permanencia 
y Promoción (CIPP), de la División de Ciencias e Ingenierías del Campus León, en la 
que se evaluarán las expectativas de trabajo del candidato, su interés de integrarse 
a la Universidad de Guanajuato, así como la experiencia y pericia solicitada en los 
requisitos de la presente convocatoria. 

c) El CIPP de la División de Ciencias e Ingenierías del Campus León comunicará 
a los aspirantes convocados a la fase de entrevista, con un mínimo de tres días 
de anticipación, el lugar, fecha y hora, en que deberán concurrir a la misma. 

 
El resultado de la evaluación de los aspirantes constará en un acta elaborada por el 
CIPP. Este comité comunicará a los aspirantes su resolución, en el término de dos días 
hábiles a partir de la expedición del acta correspondiente. 

 
DE LA ACREDITACIÓN DE LOS ASPIRANTES: 
Los interesados deberán remitir la documentación solicitada en la presente convocatoria, 
en formato digital (PDF), al correo sacademica.dci.cle@ugto.mx a partir de la emisión de 
la misma y hasta el 07 de mayo de 2021, a la Secretaría Académica de la División de 
Ciencias e Ingenierías del Campus León.  
Para mayor información, comunicarse de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, con el Dr. 
Leonardo Álvarez Valtierra, Secretario Académico de la División de Ciencias e 
Ingenierías, Campus León, a l  correo electrónico: sacademica.dci.cle@ugto.mx 

Atentamente 
“La Verdad Os Hará Libres” 

León, Gto., 16 de marzo de 2021 
 
 

Elaboró 
Comité de Ingreso, Permanencia y Promoción de la División de Ciencias 

e Ingenierías del Campus León 
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